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Como quiera que mediante memorial arrimado al despacho el día 11 de abril de 

2023 la apoderada de la parte demandante allegó contestación a las excepciones 

de mérito propuestas por el demandado, AGRÉGUESE las mismas al expediente.  

 

De otro lado, en cuanto la solicitud de medida cautelar presentada por la apoderada 

de la parte demandante, se accede a lo peticionado y en consecuencia se 

DECRETA EL EMBARGO de las cesantías y prestaciones sociales que devengue 

el demandado y el subsidio de vivienda militar que recibe, conceptos que son todos 

consignados en el fondo CAJA HONOR del Ejército Nacional.  Por Secretaría líbrese 

el respectivo oficio.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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